
	

	

 

INFORME DE GERENTE GENERAL. 

 
Señores Socios de la compañía 
AUTOCOR-RENT CÍA. LTDA. 

Presente.- 

 

Señor Presidente y señores Socios: 

Dando cumplimiento con las disposiciones legales y a los estatutos que rigen a la Empresa, 
presento el informe de actividades gerenciales y administrativas correspondientes al 
ejercicio fiscal 2019. 

La compañía, ha cumplido las instrucciones impartidas por los Socios, incrementando sus 
ventas y negociaciones durante el año 2019, que ha permitido a la compañía mejorar los 
ingresos en comparación a los obtenidos en el año 2018. 

Durante el año 2019, se cancelaron varios créditos a corto plazo que se mantenía con 
concesionarios vehiculares, y se obtuvo un crédito a largo plazo con Banco Pichincha, 
dinero que se utilizó como capital de trabajo. De igual manera, se regularizo los créditos 
otorgados por los socios, definiendo el plazo de pago, la tasa de interés y el periodo de 
gracia aplicable a cada caso.  

Pese al incremento en ventas, la compañía ha mantenido problemas en el flujo de efectivo, 
que ha ocasionado que muchas veces los socios deban inyectar capital que es recuperado de 
manera inmediata, por lo que en el 2020, es prioridad de la administración cuidar el uso y 
destino de los recursos económicos, para subsanar las faltas de flujo. 

La utilidad obtenida por la compañía después del pago de la participación a trabajadores, el 
impuesto a la renta y la constitución de la reserva legal es de USD. 6.826.16, (Seis mil 

ochocientos veintiséis con dieciséis dólares de los Estados Unidos de América), que sugiere no sean 
distribuidos. 

Respecto al ejercicio económico 2020, las expectativas de la compañía son buenas, 
considerando el incremento en las ventas que ha obtenido la compañía; sin embargo, la 
situación económica del país, producto de la baja del precio del petróleo,  la reducción del 
tamaño del estado a través de supresión de puestos en las entidades del sector público, así 
como la desaceleración en el consumo interno puede afectar los ingresos de la compañía. 

Dentro los aspectos legales, laborales, administrativos y tributarios, han sido satisfechos 
dentro de los plazos legales establecidos, sin que exista ningún hecho relevante que pueda 
generar algún perjuicio a la compañía, sus administradores o accionistas. 



	

	

Este informe ha sido preparado en base a los estados financieros que han sido 
oportunamente entregados a los socios, por lo que esperamos contar con la aprobación del 
mismo y de la gestión realizada. 

Atentamente, 

 
 
 
Fátima Paulette Coronel Beltrán. 
Gerente General. 
AUTOCOR-RENT CÍA. LTDA. 


